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— Grado en Matemáticas y Estadística.
— Grado en Historia.
— Grado en Estudios Semíticos e Islámicos.
— Grado en Estudios Ingleses.
— Grado en Ingeniería Matemática.
— Grado en Comercio.
— Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.
— Grado en Antropología Social y Cultural.
— Grado en Ciencias Políticas.
— Grado en Relaciones Internacionales.
— Grado en Estadística Aplicada.
— Grado en Sociología.
— Grado en Turismo.
— Grado en Traducción e Interpretación.

Segundo

La implantación se realizará curso a curso.

Tercero

La Universidad Complutense de Madrid deberá tener implantada
la contabilidad analítica por titulaciones o comprometerse a implan-
tarla en un plazo máximo de dos años a partir del 1 de septiembre
de 2009. A tal efecto, la Dirección General de Universidades e In-
vestigación de la Comunidad de Madrid establecerá el modelo con-
ceptual que la referida contabilidad analítica deberá satisfacer.

Cuarto

La Universidad Complutense de Madrid implantará las titulacio-
nes con los recursos humanos y materiales adecuados a su imparti-
ción de conformidad con las memorias presentadas. Para ello, con-
tará con los recursos procedentes de los precios públicos
establecidos para las enseñanzas universitarias oficiales, los ingre-
sos procedentes del sistema de financiación de las Universidades de
la Comunidad de Madrid ya aprobado y el resto de los recursos con
que cuente la Universidad.

Madrid, a 28 de julio de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

(03/27.590/09)

Consejería de Educación

2925 ORDEN 3701/2009, de 29 de julio, por la que se autoriza
la implantación de titulaciones oficiales de Grado en la
Universidad Antonio de Nebrija.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se esta-
blece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, seña-
la en su artículo 3.3, que tales enseñanzas se concretarán en planes
de estudios que serán elaborados por las universidades, verificados
por el Consejo de Universidades y autorizados en su implantación
por la correspondiente Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril.

De conformidad con dichos artículos, la Universidad Antonio de
Nebrija ha solicitado a la Comunidad de Madrid la autorización para
implantar enseñanzas conducentes a la obtención de títulos univer-
sitarios oficiales de Grado para el curso 2009-2010.

Vista la documentación presentada, en la que consta la verifica-
ción de los correspondientes planes de estudios por el Consejo de
Universidades, y visto que la Comisión de Planificación y Coordi-
nación del Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid, en su
sesión de 26 de mayo de 2009, ha informado favorablemente la im-
plantación de todas las enseñanzas de Grado que contasen con esta
verificación hasta el 10 de julio de 2009, procede conceder las auto-
rizaciones solicitadas en las condiciones que se establecen.

En su virtud, de conformidad con las atribuciones que me confie-
re el ordenamiento vigente,

DISPONGO

Primero

Autorizar la implantación en la Universidad Antonio de Nebrija, a
partir del curso académico 2009-2010, de las titulaciones siguientes:

— Grado en Arquitectura.
— Grado en Bellas Artes.
— Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Segundo

La implantación se realizará curso a curso.

Tercero

La Universidad Antonio de Nebrija implantará las titulaciones
con los recursos humanos y materiales adecuados a su impartición
de conformidad con las memorias presentadas.

Madrid, a 29 de julio de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

(03/27.591/09)

Consejería de Educación

2926 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, por la que se indica
la notificación de la Orden 5396/2008, de la Consejera de
Educación, que resuelve el recurso de reposición inter-
puesto por doña Beatriz López Vera.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su des-
tinataria, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de la Orden 5396/2008, de 24 de noviembre, de la Consejería
de Educación, por la que se resuelve el recurso de reposición presen-
tado contra la Orden 6274/2007/01, de 19 de diciembre, por la que
se resuelve parcialmente la convocatoria de becas para la escolari-
zación en centros privados en el primer ciclo de Educación Infantil
para el curso escolar 2007-2008 (nuevas solicitudes), no ha sido po-
sible su práctica por causas no imputables a la Administración.

Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada Orden pudiera derivarse para los derechos e intereses legíti-
mos de la interesada, se significa que el texto íntegro del acto que se
notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en horario compren-
dido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de su comparecencia o, en su caso, una vez
finalizado el plazo señalado al efecto sin que se haya producido la
misma, a tenor de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro re-
curso que estime procedente.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—El Secretario General Técni-
co, PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE


